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RESOLUCION No. sc.1.DJcPTE.Q.12 1843
Dr. Camilo ValdiviesoCueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización ' efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito, el 26 de enero de 2012, que contiene el Poder que la Compañía
Extranjera SCHLUMBERGER SURENCOS.A., de nacionalidad panameña, domiciliada en el
Ecuador mediante Sentencia expedida por el Juez Tercero Provincial del Guayas, el 6 de
febrero de 1954, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de febrero de 1954,
a través del Secretario Asistente, confiere a favor del señor Alejandro Gaitán Bazurto, de

nacionalidad colombiana;

QUEla Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante memorando
No, SC.IJ.DJCPTE.Q.12.058 de 9 de abril de 2012, ha emitido -informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de
17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito -
Metropolitano de Quito, el 26 de enero de 2012, atinente al Poder que la Compañía Extranjera
SCHLUMBERGER SURENCO S.A., de nacionalidad panameña, a través del Secretario
Asistente, confiere a favor del señor Alejandro Gaitán Bazurto, de nacionalidad colombiana.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERa) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil, tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del
permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera SCHLUMBERGER SURENCO
S.A., de nacionalidad panameña, de 9 de febrero de 1954; y, c) Que dichos funcionarios sienten
las razones respectivas. :

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueeltexto íntegro del Poder, con las razones respectivas |
se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito

Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera SCHLUMBERGER
SURENCOS.A.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización
respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaengl Distrito Metropolitano de Quito, Wi ki 62R 2012
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